
INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACION DOCENTE N°6028 ANEXO –CAMPO QUIJANO 
                                                          (DECRETO 1907/2013) 
 
CARRERA: TECNICATURA SUPERIOR EN MINERIA 
DURACION: 3 AÑOS                                                                                                 TURNO: 
MODALIDAD DE CURSADO: PRESENCIAL                                                            AÑO DE INGRESO:  

PERIODO LECTIVO 2025  
 
 

FOTO 
 

 

 DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE  

APELLIDOS Y NOMBRES : 

DNI:                                                                     CUIL: 

FECHA DE NACIMIENTO: EDAD: 

LUGAR DE NACIMIENTO:  

DEPARTAMENTO: PROVINCIA: PAIS: 

DOMICILIO: LOCALIDAD: 

E-MAIL: N° CELULAR: 

 
TRABAJA: SI    -     NO LUGAR: HORARIOS : 

ESTUDIOS DEL NIVEL SECUNDARIO /POLIMODAL  
COMPLETO SI NO  INCOMPLETO  ASIGNATURA/S  QUE  ADEUDA:  

MODALIDAD/TITULO: 

INSTITUCIÓN: 

COD. 
 

FORMATO ESPACIO CURRICULAR Régimen  
1° Cuatr 2° Cuatr Anual 

1.01 TALLER   DESARROLLO SOCIOPERSONAL 3   

1.02 SEMINARIO  ESI- EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL  3  

1.03 MATERIA  FUNDAMENTOS DE SABERES DIGITALES    3 

1.04 MATERIA  MATEMÁTICA APLICADA 4   

1.05 MATERIA  INGLES BÁSICO   3  

1.06 MATERIA  QUÍMICA APLICADA   4 

1.07 MATERIA  FUNDAMENTOS DE GEOLOGÍA   4 

1.08 TALLER  TOPOGRAFÍA   4 

1.09 PRÁCTICA 
PROFESIONAL 

PRÁCTICA PROFESIONAL I  
INTRODUCCIÓN A LA MINERIA 

 
 

 
 

4 

La inscripción se efectivizara una vez finalizado el curso de ambientación conforme a la reglamentación vigente  Recordar que es 

obligatorio según Normativa de la Dirección General de Educación  Superior. (Solo para Ingresantes. 

Requisitos: Adjuntar fotocopia DNI, Titulo o Constancia de título en trámite, Partida de Nacimiento, 2 fotos 4X4, Apto físico todo en 

folio A4. 

CAMPO QUIJANO________ DE   MARZO DE 2025                                                                 FIRMA: ________________________ 

                                                                                                                                                     ACLARACIÓN: ___________________ 


